
 

DECRETO 
REFERENTE A: 

 
CONTITUCIÓN BOLSA DE EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN EN 
RÉGIMEN LABORAL TEMPORAL DE OPERARIO CONDUCTOR 
CAMIÓN DE LIMPIEZA VIARIA PARA EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ÁLORA 

 
 

Resultando que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local 
9/2024 de fecha 26/04/2024, punto número 4, se aprueban las bases que 
han de regir el proceso para la para la constitución de una bolsa de 
empleo de contratación en régimen laboral temporal de OPERARIO 
CONDUCTOR CAMIÓN DE LIMPIEZA VIARIA para el Excmo. Ayuntamiento 
de Álora.  

  
Resultando que dicha convocatoria se publicó en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Málaga N.º 93 de 15 de mayo de 2024, en el tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web 
municipal (Sede Electrónica) con fecha 16 de mayo de 2024, teniendo la 
misma un plazo para la presentación de solicitudes de 10 días hábiles 
desde el día siguiente a dicha publicación. 

 
Visto informe de la encargada del registro general de entradas de 

fecha 18 de junio donde se indican las solicitudes presentadas para este 
procedimiento. 

 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 

observan errores u omisiones en la documentación presentada por los/as 
solicitantes, por los que de conformidad con las bases de la 
convocatoria se dará un plazo para subsanar de 5 días hábiles desde el 
día siguiente a la publicación de la misma en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web municipal (Sede 
Electrónica). 

 
Resultando decreto 2024/1527 de 18 de junio de solicitudes 

admitidas y excluidas provisionalmente en el procedimiento. 
 
Visto informe de la encargada del registro general de entradas de 

fecha 27 de junio donde se indican las subsanaciones presentadas para 
este procedimiento. 

 
Visto decreto 2024/1731 de 28 de junio de solicitudes admitidas y 

excluidas definitivamente en el procedimiento. 
 
Vista Acta de calificación provisional del examen práctico indicado 

en las bases reguladoras de este procedimiento la cual se publica en el 
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tablón de anuncios y sede electrónica (www.alora.es) del Excmo. 
Ayuntamiento de Álora, concediendo el plazo de 5 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a dicha publicación para la presentación de las 
alegaciones que se estimen oportunas. 

 
Visto informe de la encarga del registro general de entradas de este 

ayuntamiento donde se indica que no se han presentado alegaciones al 
Acta anteriormente indicada. 

 
Vista Acta de calificación del examen práctico definitiva del 

tribunal calificador. 
 
Visto decreto 2024/2964 de 26 de septiembre de componentes 

provisionales de la bolsa de empleo para la contratación en régimen 
laboral temporal de OPERARIO CONDUCTOR CAMIÓN DE LIMPIEZA VIARIA 
del Excmo. ayuntamiento de Álora, concediendo el plazo de 5 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente de su publicación en el Tablón 
de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página web 
municipal (Sede Electrónica), a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo para que acrediten documentalmente el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para participar en el presente proceso selectivo, 
aportando copia de su DNI, carnet de conducir tipo B y de la titulación 
exigida. 

 
Vistos informes del departamento de recursos humanos donde se 

indica que todos los aspirantes que han superado el proceso selectivo 
han aportado la documentación requerida en el párrafo anterior. 

 
CONSIDERANDO lo establecido en las bases que rigen el 

procedimiento, así como las Disposiciones legales vigentes, por el 
presente, he resuelto: 
 

PRIMERO. - Constituir definitivamente la bolsa de empleo para la 
contratación en régimen laboral temporal de OPERARIO CONDUCTOR 
CAMIÓN DE LIMPIEZA VIARIA para el Excmo. Ayuntamiento de Álora con 
los aspirantes que han superado la prueba práctica del procedimiento, 
por haber alcanzado una puntuación igual o superior a 5 en la misma, 
siendo los que a continuación se indican: 

 
ORDEN DE 
PRELACIÓN APELLIDOS Y NOMBRE DNI / NIE CALIFICACIÓN 

OBTENIDA 
1 BONILLA JIMENEZ FRANCISCO JESUS ***2263** 10,000 
2 RODRIGUEZ SANCHEZ FRANCISCO ***8072** 9,907 
3 SEPULVEDA VAZQUEZ RAFAEL ***6133** 9,641 
4 VERA BERLANGA ALVARO ***0308** 9,320 
5 MARTIN PADILLA DANIEL ***9905** 9,306 
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6 BERMUDEZ MOLINA LUIS ***6787** 9,177 
7 TORRES POSTIGO ELEUTERIO ***1754** 9,070 
8 MATEOS ROCHA ASENSIO ***4446** 8,935 
9 DIAZ MARTIN SERGIO  ***0308** 8,927 

10 CARRASCO ESTRADA JOSE MARIA ***6130** 8,814 
11 PARIS ORTEGA MIGUEL  ***7166** 8,493 

 
SEGUNDO. - Proceder a la publicación del presente decreto en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Álora y en la web municipal 
(Sede Electrónica). 

 
TERCERO.- Contra la presente Resolución se podrá  interponer 

recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última 
publicación en el Tablón de Anuncios, o bien interponer directamente 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

 
La concejala de Recursos Humanos 

Fdo. Ana Sánchez Aranda 
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